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Lía leyei y I"» dUpojicione» genérale» del Gobierno 
•on obiigi toi ia< para caja capital de provincia delde 
que te publican oHcialmente en e l l a , y desde cuatro 
diai i l r ipun para lo> á r m a t pueblos de la mi ima pro
vincia. ( L t f <U i dt Noi/itmbrt dt | 8 J ; . ^ 

Las leytíl, rtrdelu'S y anuncios ijui' se ujalidrn pu
blicar en los UoWtines oüciales se bau ile i-vniitu al 
Oeíe político respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán á lo l editares de los lurnciouados pi-i iódi ius b ' 
eserptúa de esta disposición á los Si ñoi i i ( ' .a | iHai.ri 
(¡encrales. (Ordc i i t t de b de A b r i l j >¿ de J cu t tu dt 
. 8 J 9 J 

ItOLETlIV OFICIAL DE LEOX. 
AKIICULO DE OFICIO. 

Gobierno político. 
Dirección ele A-dmlnistraciou.—INúra. 141. 

De acuerdo con la Excma. Diputa
ción provincial he tenido por conve
niente señalar el dia 24 del presente 
mes para el remate por lo que resta 
del ano actual, del arbitrio del X por 
100 concedido sobre cada cabeza de 
ganado mular y 8 maravedís por 100 
en la de vacuno que se venda en esta 
ciudad con apl icación á carreteras pro
vinciales. E n este concepto el que gus
te interesarse en la subasta, podrá pre
sentarse en la Secretaría del Gobierno 
pol í t i co el citado dia, á fin de que 
tengan efecto las proposiciones que 
fueren admisibles, bajo las condiciones 
que estarán de manifiesto en la citada 
¡Secretaría. León 10 de .Abril de 1848. 
=: Agustín Gómez Inguan/.o. 

N l í m e r o 142. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

Capitanía general de Castilla la 
Vieja =z Estado mayor.z=Seccion i.-zz 
Art ícu lo único.rrEI Excmo. Sr. Capi
tán general del distrito, lia recibido coa 

fecha 28 de Marzo ultimo la comuni
cación del Excmo. Sr. Director gene
ral del cuerpo de E . M . del Ejérci to 
lo siguiente.zzExcmo. Sr.—El Excmo. 
Sr. Ministro de la Guerra con fecha 
25 del actual me comunica la siguien
te Real órden.rz: Excmo. Sr.rrConfor-
mándose ía Reina (Q. D . G.) con íu 
propuesto por V. E . en su escrito fe
cha 17 del actual, se ha servido auto
rizarle para que desde luego convo
que á exámenes de ingreso en la escue
la de E . M . , s egún se ha verificado en 
los años anteriores, cuidando V. E . de 
que esta medida se circule á Jos Direc
tores generales de las armas 6 Institu
tos del Ejército y Capitanes generales 
de los distritos, para que con arreglo á 
las Reales órdenes vigentes sobre el par
ticular cursen las solicitudes de los as
pirantes y espidan los pasaportes á los 
que se hallen fuera de la Corte, sien
do asi mismo la voluntad de S. M . que 
á estos se les permita desde luego ve
nir á ella, quedando bajo la vigilancia 
del Director de Estudios de la citada 
escuela especial, para lo cual deberán 
acompañar á las solicitudes que pro
muevan cerrilicaciones del Colegio, Ins
titutos ó maestros particulares de los 
estudios que en todo género hayan he
cho, á fin de evitar de que con el pre-
lesto del examen se separen de sus í i -
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las. De Real orden lo digo á V . E . pa
ra su conocimiento y efectos espresa
dos.—Tengo el honor de transcribirlo 
á V. E . para su noticia y efectos cor
respondientes.—En la Capitanía gene
ral de su digno cargo.= Lo que de or
den de S. Ü. se hace saber en la ge
neral de este dia para los efectos con
siguientes, y publ icac ión en el Boletin. 
==£1 Brigadier Gefe de E . M.=:Fran-
cisco Pintado." 

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia, para conocimiento 
de los comprendidos en la preinserta 
Real orden. León 7 de Abril de 1848. 
=.El General Comandante General, De 
la Torre. 

U N I V E R S I D A D L I T E R A R I A D E 
OVIEDO. 

D. Pablo Mata Vigil, Ministro Toga
do cesante del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina, y Rector de 
esta Universidad literaria. 

Hago saber : que por la D i r e c c i ó n 
genei íil de Instrucción públ ica se me ha 
remitido el adjunto anuncio de oposi
c ión á la cátedra de latin y castellano 
vacante en el Instituto agn-gado á la 
Universidad de Valladolid; y á fin de 
que tenga la conveniente publicidad 
se fija en los parages de esta escuela, 
y se inserta en los boletines oficiales de 
Jas provincias que componen este dis
trito Universitario. Oviedo 7 de Abri l 
de i848.=l>ablo Mata Vigil = ü . O. D . 
S. E . , Benito CaneJla Meana. 

Ministerio de Comercio, Instrucción 
y Obras publ icase Direcc ión general 
de Instrucción públ ica =:¡5e halla va
cante en el Instituto agregado á la Uni 
versidad de Valladolid una cátedra de 
latin y castellano dotada con el sueldo 
de 8 mil xs. Para ser admitido á la opo

sición á dicha cátedra, se necesita: pri 
mero: ser español: segundo: tener vein
te y un años cumplidos: tercero: ser 
bachiller en filosofía y tener el grado 
de Regente de segunda clase en la re
ferida asignatura. Sin embargo los que 
hubieren obtenido la Regencia antes 
de la publ icación del Reglamento de 
estudios vigente, podrán presentarse al 
concurso, aunque no tengan título de 
bachiller. Los egercicios de oposición se 
verificarán en la mencionada Universi
dad, a Cuyo Rector presentarán los in
teresados sus solicitudes acompañadas 
de los correspondientes títulos y de la 
relación de sus méritos y servicios, eu 
la inteligencia de que no se admitirá 
instancia alguna después del dia 24 de 
Mayo próx imo venidero, que se fija al 
efecto como término improrogable, aun 
cuando su fecha sea anterior á aque
lla. Madrid 24 de Marzo de 1^48 = 
A ntonio G i l de Zarate.—lis copia.—Ma
ta Vigil . . 

Administración principal de Bienes 
nacionales de la piovincia de León. 

REMATE DE F.NCAS NACIONALES POR QUIE
BRA. 

Según providencia del Sr. Inten
dente acordada en primero del corrien
te se manda sacar en venta y remalu 
públ i co las siete tierras, tres viñas y 
cinco prados qne en término de Alva
res pertenecieron al convento de San 
Marcos de esta ciudad que llevan eu 
renta Antonio Rivera y Antonio Gon
zález vecinos de dicho Alvares por \A 
cantidad de 280 rs. que se anunciaron 

"en el Boletín oficial de esta provincia 
núm. 130 del viernes 29 de Octubre de 
1847 para el dia 10 de Diciembre del 
mismo año y fueron rematadas en el 
mismo dia en D. Ignacio Fresno veci
no de la Bañeza , y como después de 
hecha la notificación al rematante y 



trascurrido el termino marcado por la 
ley, este no satisiacieie el importe de 
la quinta parte, se sacan á nuevo re
mate en quiebra para el dia 20 de M a 
yo próx imo, por la cantidad de 8,400 
rs. 1 1 mrs- que es la misma que sirvió de 
tipo en el primer remate. León 4 de 
Abri l de i848.=Jgiiaeio Bayon Luen
go. 

REMATES DE CASAS NACIONALES. 

Por disposición del Sr. Intendente 
de esta provincia se sacará en venta y 
remate públ ico para el dia 24 de M a 
yo próx imo , una casa que en la villa 
de la Baríeza al sitio que llaman el Bar
rio de los Bueyes perteneció al conven
to de Carmelitas de la misma que lle
va en renta Juan García en 300 rs. 
anuales, la cual ha sido tasada por pe
ritos nombrados al efecto, advirtiendo 
á los licitadores que dicha casa se halla 
afecta cori un foro de dos fanegas y 
ocho celemines de trigo, que debe pa
gar el comprador anualmente á la co
fradía de la Piedad de la Baneza, cuyo 
foro se ha rebajado en la tasación que 
es la de 8,180 rs. y esta cantidad ha de 
servir de tipo para la subasta. 

También saldrá en el mismo dia 24 
de Mayo otra casa en el casco de la vi
lla de Villafranca que le fué adjudica
da á la Nación por alcance de D. Fran
cisco de Castro y que se halla denunciada 
por ruinosa por cuya razón se pasó á 
hacer la tasación, para proceder á su 
venta-, y esta es la de 7,800 rs. canti
dad que debe servir de tipo para el re
mate. León 5 de Ab: il de i848.=:Igua-
cio Bayon Luengo. 

REMATE DE UN FORO CORRESPONDIENTE A 
LA HACIENDA NACIONAL. 

Según lo dispuesto por el Sr. In-
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tendente de esta provincia se sacará en 
venta para el dia 24 de Mayo pró. \ i -
mo una parte del foro que el concejo 
y vecinos de Alija de la Bivera paga
ba' al Convento de S. Claudio do. rslu 
ciudad que dejó de capitalizarse cu.m-
se procedió á la venta del todo de di
cho foro, cuya parte es de 10 fanegas 
de trigo y 10 fanegas de cebada que 
son Jas mismas que úl í /mamente se han 
capitalizado por la Contaduría del B a -
mo en veinte y dos mil rs. siendo cbt.t 
cantidad el tipo para la su' asta. Leuii 
6 de Abri l de 1848 =: ígnacio Bayon 
Luengo. 

-<30<*?CC3— 

2 . SUBASTA DE FINCAS NACIONALES. 

Aprobados por el Sr. Intendente 
los remates para que se presentaron li
citadores en Jos dias 30 de Marzo p r ó x i 
mo pasado y siguientes en aquellas can
tidades que no esceden de quinientos 
rs., hay que proceder con arreglo á 
instrucción á Ja 2.' subasta con rebaja 
de la 6.' parte de su tipo para aque
llas fincas que no tubieron postor; y 
al efecto ha señalado su Señoría el dia 1 íi 
del mes corriente para dicha 2/ su
basta así en esta capital como en las 
demás de los partidos judiciales de la 
provincia. 

Con este motivo la Administración 
de Bienes nacionales invita á todas Jas 
personas que apetezcan tomar parte en 
estos arriendos, á que concurran á los 
puntos designados el dia señalado y 
hora de las 11 de su mañana donde 
con la rebaja de la 6 * parte mencio
nada se adjudicarán en el mejor pos
tor las pocas fincas que faltan de ar
rendarse. León () de Abri l de 1848. 
z=lguació Bayon Luengo. 
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Por disposición del Sr. Intendente de esta pro

vincia se ha señalado el dia t de Mayo próxi
mo para los remates de las fincas que á continua
ción se expresan y hora de (1 « 2 en las Salas 
consistoriales del M . I. Ayuntamiento de esta ciu
dad y de ¿as cabezas de partido respecto á las fin
cas de menor cuantía, y en la de la capital del 
Reino las de mayor, sirviendo de tipo la cantidad 
mayor entre la tasación ó capitalización. 

Un censo por el que Andrés A/varez 
y compañeros vecinos de Rodaniilo pa
gaban al convento de nuestra Señora de 
la Peña diez y seis rs. diez y siete mrs. 
anuales el cual ha sido capitalizado por 
la Contaduría del ramo en quinientos 
ochenta y tres rs 

Otro censo por el que Gabriel y Agus
tín Diez vecinos de dicho Rodaniilo pa
gaban al espresado convento de nuestra 
Señora de la Peña treinta y tres rs. anua
les y capitalizado por la misma oficina 
en mil cien rs 

Otro por el que Antonio de Vega y 
otros vecinos de Rodaniilo pagaban al 
mismo convento treinta y tres rs. anua
les y capitalizado por dicha oficina en 
mil cien rs 

Un foro por el Juan Diez vecino de 
Rodaniilo pagaba al mismo convento de 
nuestra Señora de la Peña cuatro rs. 
anuales y capitalizado por Ja repetida ' 
Contaduría en doscientos sesenta y seis 
rs. once mrs 

Otro foro por el que Felipe Alvarez 
vecino de Rodaniilo pagaba al repetido 
convento tres celemines de trigo anuales 
y capitalizado en trescientos sesenta y 
nueve rs. treinta y un mrs 

Otro foro por el Mateo Martínez ve
cino de Peón de abajo pagaba de cánon 
anual al suprimido convento de Carra-
cedo seis fanegas de centeno, el cual ha 
sido capitalizado por la Contaduría del 
ramo en seis mil rs 
Otro foro por el que Tirso Rivera vecino 
de Borrenes pagaba al mismo convento 
una fanega once celemines de centeno 
anuales y ha sido capitalizado en nueve-
cientos ochenta y un rs. veinte y tres 
mrs 

Otro foro por el que Juan Martínez, 
Ramón Carrera y Vicente Cobo vecinos 
de Paluezas pagaban al mismo conven
to de Carracedo ocho fanegas de cente-

Tis. mrs. 

583 

1.100 

1.100 

266 it 

369 ai 

6.000 

981 23 

no anuales y capitalizado en ocho mil 
rs. 8.000 

18.000 

¿0366 

11.800 

Otro foro por el que Alonso y Juan 
Ares vecinos de Villa de palos pagaban 
á dicho convento diez y ocho fanegas 
de centeno anuales y capitalizado en 
diez y ocho mil rs 

Otro foro por el que Lucas Rodrí
guez y Angel Cobo vecinos de Villali-
bre pagaban al referido convento catorce 
fanegas seis celemines de trigo anuales 
y ha sido cupitalizado en veinte mil tres
cientos sesenta y seis rs. . . . . . . 

Otro foro por el que Juan Ramallei-
ro y José del Valle vecinos de Gorullón 
pagaban á dicho convento nueve fane
gas de centeno y dos de trigo anuales 
y capitalizado en once mil ochocientos 
rs 

Otro foro por el que Pedro Alvarez 
vecino de Trasmundo pagaba al supri
mido convento de Vega de Espinareda 
diez y ocho fanegas de centeno el cual 
ha sido capitalizado por la Contaduría 
del ramo en diez y ocho mil rs. . . . . 18.000 

Un censo por el que el concejo y ve
cinos de Berlanga pagaban de cánon 
anual doscientos sesenta y cuatro rs. 
anuales al convento espresado de Vega 
de Espinareda el cual ha sido capitaJk 
zado en ocho mil ochocientos rs.. . . 8.800 

Un foro por el que varios vecinos de 
Saucedo pagaban al mismo convento de 
Vega de Espinareda diez y siete fane
gas cuatro celemines y dos cuartillos de 
trigo anuales y capitalizado en sesenta 
y seis mil quinientos treinta y tres rs. 
doce mrs 66.533 12 

Otro foro por el Juan Pérez vecino 
de Villalibre pagaba al mismo conven
to quince fanegas de centeno anuales y 
capitalizado en quince mil rs.. , . • 1 S.000 

Otro foro por el que los vecinos de 
Santa Marina del Sil pagaban al con
vento de nuestra Señora de la Peña tres
cientos treinta y cinco rs. diez y siete 
mrs. anual y capitalizado por la Conta
duría de Bienes nacionales en veinte y 
dos mil trescientos noventa y ocho rs. 
veinte y dos mrs 22.3.98 aa 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para co
nocimiento del público. León 23 de Marzo de 1848. 
.^Ignacio Bayon Luengo. 

l . K O X : lUI 'UKNTA DE I.A VIUDA E HIJOS DE MIÑON. 
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